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111. Otras disposiciones

Excmo., Sr General Subsecretario de este Mlni'8te'1o

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 20 de mayo deJ970 por fa {Jue,8e¿~js"
pone el cumplimiento de '" la sentenqiQ. de~: TTI~U..
nal Supremo, dtctnda con techaZg ~em~rz9-·de
1970 en el TeC1lrsocontenctQso-ad:mí1J,iStrttt¡~·(11~·
terpUesto par' d6n, Isidoro Moriche: ,,'Trigo.

Excmo. Sr.: En el recurso contenet~iItistrati.vo:~1·
J'lfi pn únlf'n. InidanrJa antfL laSBlaQulnta>tleLTribunal $uPre--
ñ1o.-entre-iiar~:-·deun~~ COtrió-d~~#te,,··d~~'ÍSldol'Q'··~
riche Trigo, representado por elProC~or,dQIl,Fran,cl$COde
las Alas Pumarlfio y, Miranda, bajo la~1óR,«ie~R.4Q,
y de otra. como _dada, la~.P'O.l»\C&.repre-

RESOLUCION de la Subsecret4rí4.por lel que, se
anuncia haw sido solicit(Uja',' pOtdon ",' F:rancíseo
Pitarque 11 8asot la rehabilitación del Titulo de
Baron de Casa', Pfscma,

Don Francisco Pitarque y Basot na solicitado, 1ll. rel:1ab:~lltaA
doo del Titulo de Barón de Casa Pisclna,concedid?f:¡,'<19-P
Andrés Ranúrez y Pascual el 22 dema,rzo d~~7Q9~y:,e:~c~
plimiento de 10 'dispuesto en el artieulo cuaítP: ,(jel Dt!C~9,:,de
4 de junlode 1948, se séflala'el plazo'detreS,Ir.1~s.:a:,~ir
de la publicación de este edlCt().ipar;a: QUe"puedft;TI.' !iOltcita-r.,'lo
conveniente los que secon81dereb con derecho al ref:e:l'ido Tí-
tulo. .

Madrid, 11 de mayo de- 1970-.-El Subsecretario, Al.fred.oLOpez.

f.'ASTA&ON DE MENA

sentada 'y defendida. por el Abogado del Estado, contra acuerdo
del Consejo supremo de JusUciaMIUtar de 2 de )ulio de 1963.
que denegó el $efialamiento de haber. pasivo que le corresponde,
se ha. dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1970, cuYa
parte dispoSitiva es éomo sigue;

~Fa11anios~ Que desestilnando el presente recurso contenc1o-¡so~8dminJs~nl.t1vo. eIi~blado por don Isidoro Moriche Trigo COl1
. ua el acuerdo del Con:;eJb ,Supremo d(> Justicia Milltar de 2 de

julIo -de 19fU3, qUe d~negó "el ~fia1amiento de haber pasivo que
le correspcmde hasta que cumpla las penas de inhabilitación
que1e han Sido l~Ptlestas POl la Sala Segunda de este- Tribunal
SUpremo, '<lebemos declarar y declaramos váli<ia y s~bsistente
Jaresolución ,por',ser'oonforme a Derecho; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencla, que se pul:Ulcara. en el «B(}o
lt'itin Oficia.I"deI E&tado)} e, insertará en la «Colección Legisla·
Uva», definitivamente .iuí'.g:ando, lo tJt'onuncJamos. mandamos
y tinnamos.)}

En su vinua,e8te MiniSterio ha tenido a bien disponer s.e
oumpla en, sus' proPios términos la referida sentencia, publi.
cánclose el BJuq~do falló en el «Boletín Oficial del Estado», todo
tillo' ,en cU}ttplinilentode lo, prevenido en el articulo lO5 de la
Ley de lú Cdnte:nciO$~millistrativode 27 de dIciembre de 1956
t«BOletíIl Oficial del ,Estado:» númp.rG 363).

Loque Por la presente Orden ministertal digo a V. E. para
su conoctmiento y efectos t.onsígtlientes

DIos guarde a V. E. muchos aflo!'-
Madrld,20 de mayo de 19'70

Excmo. Sro Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicla Militar

ORDEN de 20 de mayo de 1970 'por la que se dis·
¡Jeme. el cumplimiento de la sentencia del Tribu"
rta] SupreiTW, dictada con lecha 20 de marzo de
1970, en el recurso canten-eiosoadm.inistrati'vo in-
lf!rpuesto por dott M'iquel ortega Domínguez.

Excmo, Sr,: En el r~cursb conte-nci-oso-adtninistrativo segui
<loen única. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre·rnQ"entre partes: de' una; como demandante; don Miguel Ortega
1:Jonljnguez,Conserje. del Ejéroito. quien· postula por si mIsmo,
y deótra, .CQIDO demandada.. la Admir¡.lstracl6nPública, repre
-$emada y defendida por el Abúgado del Es4'i.cto, contra reso-
lt:tctotles del·. Ministerio· del Ejército de 2;2 -de. julio de 1968 y
l3de nvvie.1ilbre del· mismo afio, se ha dictado sentencia con
,f~ha ~O de mal'W dp 1970, cuya parte dispositiva es como
slgüe:

«F~m9¡;: Que. estimando el pre~nte recurso contencioso
administrativo, entablado por don Ml~uel Ortega pom1nguez,
COIl$étJe éet~ro deLCUerpo de ConserJes del EjércIto, {(t:scala
aext1ng;uir»: oCQntra las resoluciones del Ministerio del Ejército
notificadas'en 22 de h1l10 de 1968 Y. 13 de noviembre de 1968,
ésta: ,desestlpl!i,tQria del recUl'Só De repOsición interpuesto contra
lliante-rtor, que -denegaron al recurrente el abono de t?OO pe..
setas menBJJ~l~s... como complemento de sueldo por. dedICacIón
especial eotiC'i>dido a los Sargentos y Sargentos pnmeros con
<lestino de ·.. piantHla ·en el número tl'ef\ del artículo tercero de
ls ()rden d~14 dem{1r2o de 1967, debemos anular y anulamos
tales resoluciones.· por contrarIas El Derecho, reconociendo el
que cOfl'\3sponde al actor -U. que le sea otorgado dicho comple-

1 mento, condenando a la Administración .~ estar y pasar por
estas declaraciones y a su cumpl1miento;sm costas.

ASí por esta nUestra sentencia. que se publicará ~u el «B(¡o
letü1 Oficial· del Esta:do» e insertara en la «Colección Legisla-
tlva»< lo pronunciamQS, .mandamOE1; v ftrm·amoFdl-

En su virtud' este Mlnistel'1o ha tenido a olen disponer se
eut'l1Pia en SUS'f'I'QPibstéttninos la referida sentencia, publi
cándose ellillQd14ofaUo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
elloencumPlim:ie-,nto :de lo prevenido. en el articulo 105 de la.
Ley de:1o Con-tenci()S()+admintstrativo de 27 de dlciempre de 1956
f«Uo1etjn .Oftc1al del 'Estado» número $3).

1;6 -que- por la pr-~t-e()rdenminIsterial digo J V E. para
:.;u conocUniento y efectos «:msig1.!.ienre.s

Dios Etlárd-e a V; E> muchos anof'-

1

, Mádrkt 20 de mayo {je 1970·
, CASTANON DE MENA

Excmo. Sr, Oene(l:'8l Subsecretario de e-soo M1ni.sterto,

JUSTICIA

CASTA1'lON DE MENA

DEMINISTERIO

.En su virtud, este MinisterIo ha~t11cl0 p.~l~n-c11~.er:se
cumpla en sus proPios térm1nOBJareferida,~n~cia;>PUlJlí..
cándose el aludido fallo en el «BoletinQftcialdél':E~tldo»¡tci<lo
ello en eumplímiento de lo prevenidO-e:n~l ,a:rt:i-<:tl1o:,ltM:i, ~>la
Ley de lo Conteneíoso-admin·ístrativo, de 2"1' de dicletnbréde 1956
(<<Bolet.1n Oficial delEst~o» nÚ1l1:e-ro·3ij:3).

Lo que por la presente Orden ministerial d,igó a: V~ para.
~u conocimiento y efectos consiguientes,'.

Dios guarde a· V, E. tnuchO-S:años
Madrid, 2(} de mayo de 197{)

ORDEN de 20 de mayo de 1970, 'W1' la que,' S6. 'd#
pone el cumplimiento de la sente¡lCiadel '.l'Hbu.•
.1l4l su¡rremo. dictada DOn 'eeRa J6 d. a/ltll d.
1970, en el ree1l-rso ewtte1ic:ioso-.admi-nistratiVQ fn.~
terpuesto por don LufsLópez GaTcla.

Excmo. Sr.: En el recurso conten(:-l0s0--adtninis~raHvo,segui..
do'en única instancia ante la SalaQtt1p:ta;d~l-:'l'rlbunalSlJP1~
mo, entre partes: de- una, como delJl1i.~,dap1ie;:qOIlLu1s~
Garcia. representado por el Procurl\(iOrd()i'Í' ,Gabrie:I,'SoAPMez
Mel1ngre. bajo ladireeción ®, LetJ."ád()•• Y de'Qtl'8,;':'G9tpt).deni,a.n~
dada. la Administración PúblIca, represel'ltada.y,·de:f~l1dt<ia'"PtJI'
el Abogado del Estado., contra, ,~luciándet~IÜ$ter1o,'dfOj
Ejército de lO de maso de 1968,SOb~e','~Il,QCimient.o:,dettí.~
nios, se ha dictado se-ntene1a con fecha 16· dellbr-H ...qe 1960,
cuya parte dispositiva es comostgue::

«Fallamos Que sin hacer especia-l.;pronUDCl9J11Jell:to.~~ las
costas, desestimamos el presente. reeufS9. cQll~Ci(l~adin1ni~ra,..
OVO, interpuesto por dou:Lui$·.López ·()B!'cith·;CQlltJ:1.¡, ~tl~Óll
de la Subsecretaria del Mln1ster1()';de~'~jércitq',<le,:lO<ie'JIUl:ro
de 1968, Que no diólugar...& la;~1clóh;de' otfae,.nt~riot9U~
denegó el recoDoclmlentode trtenlOS,ge .. Qfl~ .~q¡ ,~fet'encia:
al tiempo que aquél desempeñó. el empleode-«:t\ux1Uar pr()vi..
sional de·Talleres», ,. '

Asi .par esta nuestra sentencla. que se ptib1icará,en .e-1<q3o
letin Oficial del Estado»- e insertara en la«CoreccióTlI~slu..
Uva», lo pronuncIamos. mandamos ,vfirmamOft»-

''fflT


